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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mise* 
««rdia. -- , _..
K Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
y letra de fácil cobro. Wirerme —»»■
* El pago de la suscripción adelantado.
• La correspondencia se remitirá franquea* 
Qa al Regente de dicha imprenta. —b

80 pesetee al ene * Extranjere, 4».

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, te eénte. de peseta por línea. 
Hí Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.- ■
* Números sueltos, t» céntimo» de pe- 
■eta cada uno^—««iui « r.

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

v terru eTcs ^llRtn en la Península, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios red- 
veinu ir 0Sit*e AMea sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ^(Código dvlfi. B H 1 siguiente.
tal <i ‘"•‘‘Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- y Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respou- 
desd^ I*rov*nci* desde que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
Drnvf c!latro días después para los demás pueblos de la misma y dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 

vinc«a- (Ley de 8 de Noviembre de 1887). A carse al final de cada semestre.

__ _ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
s. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 

Prína- D’* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Bea^-P6 d° Asturias ó Infantes D. Jaime y Doña 
t6 s*n novedad en su importan-

n*D ri^iUa^ beneficio disfrutan las demás perso- 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 Octubre 1911).

~____ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DEJA GOBERNACION

. „ REALES ORDENES
i*o iV.f.aphcaoión del Real decreto de 3 de Febre
ía h .fm01 ^ue l°s artículos 76 y 82 de 
tiadoStrUoo^D SeneraI d0 Sanidad, ha determi- 
c¡a] diversas consultas de las Juntas provin- 
I{eaiS d0 Madrid, Valencia y Zaragoza, y una 
do h f 24 de los mismos que, resol vien- 
dich pPmuIada por la de Madrid, declaró que 
dele» a decreto se refería á todos los Sub- 
üoim a,. os.’ cuaIquiera que fuese la fecha de su 
las .?rauiiento, porque todos estaban sujetos á 
nistp^I^8^.00^ reglamentarias que la Admi- 

Esta^11 di0!"® dentro de sus facultades.
dagni, re8°Iución, justa, porque no cabe dis- 
anteri1’ como 86 pretendía, entre Subdelegados 

Posteriores á la Instrucción, no 
' - 6 que ge obvien las dificultades que en lo 

relativo á la residencia de los Subdelegados se 
han ofrecido á la Junta provincial de ^anidad 
de Zaragoza al tratar de proveer las vacantes 
que la aplicación inmediata del artículo 3.e del 
dicho Real decreto habrá de producir.

Como con arreglo al artículo 76 de la Ins
trucción general de Sanidad, párrafo 2.°, esos 
funcionarios de las profesiones de Farmacia y 
Veterinaria estaban autorizados para residir en 
cualquier población del mismo partido, son mu
chos, la generalidad, los que tenían los estable
cimientos en lugares que no. son ni la cabeza 
del partido, ni la población del mismo, de igual 
ó mayor vecindario que el de aquélla, y enten
diendo algunos Gobernadores y Juntas provin
ciales que este precepto del decreto era de 
aplicación inmediata, acordaron la separación 
de los Subdelegados en esas circunstancias, to
cando la dificultad de proveer, tan rápida
mente como el caso lo exija, las vacantes produ
cidas.

Es necesario, pues, evitar estos entorpe
cimientos que se ofrecen á la organización sa
nitaria, lo que se conseguirá fijando el verdade
ro alcance del art. 3.° del Real decreto precita
do, que no es otro que el de colocar en igualdad 
de condiciones á los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria en lo que á la residencia 
se refiere, poniendo término á la excepción esta
blecida á favor de los de estas dos últimas pro
fesiones, y facilitar la provisión de los cargos, 
permitiendo que se ejerzan en otro lugar, por 
no ser precisamenteel de la cabeza de partido.

Cabe, pues, que manteniendo la integridad
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del artículo 3.° se aplique á los casos de vacan
te natural únicamente, con lo que se facilitará 
su cumplimiento sin daño del servicio, según 
propone la Junta provincial de Zaragoza.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer por vía de interpretación del 
apartado 3.° del Real decreto de 3 de Febrero 
último:

l .° Que esa prescripción se cumpla en todas 
sus partes para proveer las vacantes de Subde
legados que naturalmente vayan produciéndose.

2 .° Que los Subdelegados de Farmacia y 
Veterinaria, que venían residiendo en pueblos 
del partido en la fecha de la publicación del 
Real decreto, continúen en sus puestos, si no 
hay otra causa que lo impida, aplicándose este 
criterio para resolver los recursos de alzada 
pendientes entre providencias de separación de 
sus cargos que estén fundadas en que no resi
den en la cabeza del partido ó en población de 
igual ó mayor vecindario.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 
1911.—Barroso.—Señor Gobernador civil déla 
provincia de.... 

Consultada la Comisión permanente del Con
sejo de Estado acerca del cumplimiento y apli
cación de preceptos determinados de la ley Mu
nicipal para resolver distintas consultas eleva
das á este Ministerio, dicho Alto Cuerpo consul
tivo, con fecha 7 dél actual, ha emitido el si- 
guienté dictamen:

«Éxcmo. Sr.: Por Real orden expedida en 27 
de Septiembre último por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. se dispone que esta Comi
sión permanente informe sobre los extremos 
siguientes:

» 1.° Si los Concejales elegidos en 1903 y 
que terminaron su mandato legal el l.° de Ene
ro de 1908, están sujetos á la ley de 22 de Agos
to de 1806, en las poblaciones mayores de 
100.000 almas. ' . . , . ,

2 .° Si el artículo 45 de la ley Municipal debe 
sostenerse en su completa integridad en cuanto 
afecta á los Concejales elegidos en Mayo de 
1909 y que se posesionaron en sus cargos en 1. 
de Julio del mismo año y que deberán salir en 
l.° de Enero próximo, sin haber permanecido 
en sus cargos el tiempo para que fueron ele
gidos; y x

»3.° Si los Concejales que no han estado en 
el ejercicio de sus funciones más que desde Ene
ro de 1910 á Enero de 1912, pueden ser reelegi
dos en las poblaciones mayores de 100.000 al
mas, no obstante lo dispuesto en la citada ley.

»Para contestar al primer extremo, basta la 
simple lectura del artículo único de la ley de 22 
de Agosto de 1896, que, reformando el 62 de la 
ley Municipal, textualmente dice:

«Entretanto que el Gobierno no prepara un 
proyecto de ley para el régimen especial de los 
Ayuntamientos en poblaciones que excedan de 
,100.000 almas, los Concejales de las mismas no 
podrán ser reelegidos hasta cuatro años des- 

pues de haber cesado en el cargo por cualquier 

causa.» ., q
>Es evidente que si los Concejales 

en 1903, aunque debieron cesar en l.° de En ' 
ro de 1908, no cesaron, prolongando sus funoi * 
nes por más tiempo, sea cual fuere la cau®.a’ ; 
no habiendo transcurrido desde que efecti 
mente cesaron el período de los cuatro a 
marcados por la Ley, se hallan comprendí 
en la incapacidad que la misma Ley se 
para volver al cargo, sin que pueda a*^aV:, 
que la prolongación de funciones no fué de 
da á causas dependientes de la voluntad de 
interesados, sino conveniencias circunstancia 
de Gobierno, que dieron lugar á que al veri ' 
carse la próxima elección no hayan transcui 
do los cuatro años después de haber cesado.

»Y claro está que si los que cesaron no pw’ 
den ser reelegidos, por no haber transcurrí 
los cuatro años desde la fecha en que dejar 
de desempeñar el cargo, con mayor motivo o 
be impedirse que lo sean aquellos ('onceja 
que aun no han cesado y que no habrán do c 
sar hasta después de verificada la próxima 
novación, como sucede á todos los compren 
dos en el segundo y tercer extremo de la «o 
sulta, porque la reelección de éstos se halla1 
aún más en abierta contravención de la L 
de 1896, cuyo propósito manifiesto fué 
que en las poblaciones que excedan de Hy 
almas se convierta por medio de reelección 
el cargo de Concejal en profesión ú oficio» .

>Es completamente ajeno á esta cuestión 
precepto del artículo 45 de la ley Municip 
Este artículo, al disponer que los Ayuntami 
tos se renueven por mitad de dos en dos añ ’ 
saliendo en cada renovación los Concejales m . 
antiguos, no quiere decir que el ejercicio 
cargo haya de durar forzosamente cuatro an 
Durará en cada caso el tiempo, sea cual ice 
que al hacerse la renovación bienal llevan i 
Concejales más antiguos. r

>Mas aunque de otro modo diera á entenu 
se el referido precepto, y se suponga por tac 
deducción que el ejercicio del cargo de Con 
jal debe durar cuatro años, esto no imphca n 
que pudieran ser reelegidos los que no lio 
cuatro años ejerciendo el cargo, porque la m 
yor ó menor duración nada tiene que ver 
la reelección que terminantemente proh 
tes de los cuatro años de haber cesado la J 
citada de 1896.

»En resumen, la Comisión opina:
»Que no se hallan en condiciones legales 

reelección los individuos á quienes se refiei^ 
consulta en los tres extremos que la mis 
comprende.» _ . el

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g) 
preinserto dictamen, de acuerdo con el 1 0 jj 
jo de Ministros, se ha servido resolver comu 
el mismo se propone. ^-0V

De Real orden lo digo á V. S. para su oony 
miento y efectos oportunos. Dios guarde a ' 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de • 
-Barroso.—Sr. Gobernador civil de.... ,

(.Gaceta ló'Octufcre 1911 •
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____ SECCION TERCERA_
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

suh °r acuerd° de esta Corporación se saca á pública 
se asta e su,ministro de los artículos de consumo que 

expresan ó los que se necesiten en más ó en menos

cantidad para el Hospital y Hpspicio-Inclusa de esta 
ciudad en el próximo año de 1912, bajo los pliegos de 
condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cuales no se 
ha presentado ninguna reclamación durante el plazo de 
diez días en que han estado de manifiesto, según previe
ne el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

ARTICULOS q u e s e  s u b a s t a n CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como íipo 5 por 100 

de su importe.
Ptas. Ote.UNIDAD Ptas. Gis.

Harina de 1.a.
Idem de 2.a,.............. ' 1
S™6 Para el Hospital....................
Idem para el Hos^cio.......................

Kilogramos......... 112.000 100 kilogramos... 42 2.352
Idem......... ....... 112.000 Idem....................

Un kilogramo.. ..
40 2,240

ídem.................... 58,600
20.000

2 5.850
Idem.................... Idem.................. 2 2.000
Idem.................... 50.000 Idem.................... 0-65 1.625

^Leche de vaca.. Docenas ............. 17.000 Docena ...... .. 1*65 1.402*50
Litros.................. 96.000 Litro.................... 0'40 1.920

día ]6SU|^axla se alebrara á las diez de la mañana del 
Sr C h N°viembre próximo, bajo la presidencia del 
el Sai' jna^d°r c'v’i ú Diputado en quien delegue, en 
con s°n ^S'Ones de* Palacio de la Diputación y 
lner, '■’Jecion á las prescripciones del artículo >8 de la 
‘^ctón de 24 de Enero de i9o 5.
deber'111 tSta disposición, los pliegos de proposición 
ción 3n Presentarse en *a Secretaría de esta Corpora- 
*os d’,en 3S *loras de nueve á trece de cualquiera de 
rezca*115 C0mPrendidbs desde el siguiente a! en que apa
se refi6516 ^'^ncio en *a Gaceta de Madrid, por lo que 
de los^6 a -'a ca^ne' ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l , si se trata 
de ce) । mas artículos, hasta el anterior al en que ha 
viembebrarS'e-a Sllbasta, ó sea hasta el día i5 de No
el P^^mo, á las trece, en que quedará cerrado 
elP* zo de admisión. 4 ‘
Por s: 0 de proposición deberá acompañarse, 
del i'eP?rad0, el resguardo que acredite la constitución 
*a suh^031^ Prov¡sional prevenido para tomar parte en 

en *a cantidad que se detalla en la última 
8 “! K CUa<?ro anterior.

tícul 6 a^astec*miento de alguno de los expresados ar- 
Care°S resu*tase innecesario en todo ó en parte por en- 
cual ISe de suministrarlo el Patronato-Aznárez, ó por 
tend^^’Y °tro mot*voi sea de la clase que lucre, no 
gún rcmatante derecho á indemnización de nin- 
tQtal »en?rd> podiendo únicamente retirar la fianza

P a .P^^lmeute, según los casos.
Uno°a ai 1ac.erse licitación separadamente para cada 
ta °S c*nco artículos que son objeto de la subas- 
Pr’enV0 ^Ue obezca *as harinas tendrá que com- 
gunaderien su proposición las de primera y las de se
que d c ase' Y e* que ofrezca la carne tendrá también 
e| MCumprender en su proposición la que se pide para 

spital y la que Se subasta para el Hospicio. , 
ó re a subasta podrán concurrir los interesados por sí 
basta^H^dos por otra persona con poder declarado 
b ir,ni®.POr e* Letrado del Colegio de esta ciudad 

•¿ose María Caballero. ,
tado/f11^08 se barán despue's de los noventa días, con- 
bubiPrS^e primero del mes corriente el en que se 

L] le suministrado el género.
prorro'3.11 cl de Diciembre de 1912 se entenderá 
Wcu|gad0 C* contrato para el abastecimiento de los 
demmOj '^matados hasta que, realizadas dos subastas 
nueva de Os P*azos legales al objeto de contratarlo 
^iputm^le S,n haberse logrado el remate, se halle la

' 0 en las condiciones exigidas para obtener la 
LaPsreg*amentarja. 

do de ¿rupos'ciones deberán extenderse en papel sella- 
^ntinuacion8613’ aÍU8tadas al modelo que se inserta á

^araBoza 16 de Octubre de 1911.—El Presidente,

Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios José María 
Jimeno, Luis Bascones.

Modelo de proposición.
D. , vecino de...... . habitante en la......, núm........  

enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y del pliego de condiciones para la subas
ta de..... (aquí se expresará el artículo ó artículos que 
desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el año 1911, 
se compromete á entregar el expresado artículo, suje
tándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad 
de..... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta, sin 
fracción de céntimo) el kilogramo (ó los 100 kilogra
mos ó la docena.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del interesado).
Condiciones especiales para el suministro de la carne 

de carnero. ' ’
i.a La carne será de carnero, excluyendo las ove

jas, Gastones y moruecos, y de aquéllos los que padez
can alguna enfermedad contagiosa por leve que sea; 
respecto a gordura, han de tener más de medio riñon 
cubierto de sebo.

2 .a Para todos los efectos de la matanza, peso y 
demás circunstancias necesarias al buen servicio, se 
sujetará el contratista á los reglamentos y disposiciones 
del Macelo público, siendo de su cuenta el proveerse de 
los requisitos que se exijan por el Ayuntamiento á los 
abastecedores de carnes, con objeto de suministrarla en 
buenas condiciones á los Establecimientos de Benefi
cencia.

3 ." Queda el rematante dispensado de conducir la 
carne y menudos dede el Macelo al Hospital, servicio 
que correrá á cargo del Asilo.

q." Los menudos de las reses que sacrifique el con
tratista para los Establecimientos quedarán a beneficio 
de éstos; consisten en la cabeza, patas, livianos, híga
dos, bazo, sangre, morcal, manos, madejas de intesti
nos, cabos incluso el .recto, tela, entresijo, telas y cola 
con la piel de ésta, desde el cuarto nudo para arriba, 
sin que por esto tenga ningún derecho á reclamar más 
que el valor de lo que pese la canal con deducción de 
17$ gramos de corriente.

5/' Si los Establecimientos tuviesen ó adquiriesen 
ganados por vía de limosna, tendrán derecho a que se 
maten en los días y manera, que la Diputación crea 
conveniente, en cuyo caso sólodederá entregar el con
tratista las reses que se le pidan ó hiciesen falta para 
completar el abasto,

6/ Los Establecimientos pagarán el impuesto de 
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consumos con arreglo á la tarifa vigente y cuantos im
puestos ó arbitrios se detallen por adeudo de carne.

7 .a Serán de cuenta del contratista el pago de anun
cios, honorarios y suplementos de los Notarios, escri
tura y en general toda clase de gastos que ocasione la 
subasta y formalización del contrato, asi como también 
el pago de los derechos reales, contribución industrial 
y demás impuestos establecidos ó que se establezcan 
aplicables al contrato de que se trata. .

8 .a Los carneros para el consumo de los Estableci
mientos se sacrificaran en el Macelo público, y su peso 
mínimo será de 12 kilogramos, sin exceder de 18 
kilogramos. . . .

9 .“ Si la carne no reuniese las condiciones preveni
das á juicio de la Administración de los Establecimien
tos y del Sr. Inspector facultativo, el contratista pre
sentará otra que las reúna, y en caso de no hacerlo 
dentro del plazo que se le señale, se adquirirá dicho

ARTICULOS QUE SE SUBASTAN

Tocino salado .
Garbanzos........
Judias..............
Bacalao............
Azúcar............ .
Chocolate........
Patatas............
Café.................
Gallinas...........
Aceite...............
Carbón mineral.
Idem de cok .. ,
Jabón...............

La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de 
la Instrucción de 24 de Enero de igoS, el día 16 de 
Noviembre próximo, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Diputación, bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil ó Diputado provincial en quien de
legue su representación. .

La subasta seiá á la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos un céntimo de peseta, sin 
admitirse fracción alguna. , ,

Para presentarse como licitador sera condición pre
cisa consignar previamente en la Depositaría de la Di
putación la cantidad que determina la última casilla, 
equivalente al 5 por 100 del importe del articulo, de
biendo los rematantes ampliarla hasta el 10 por 100 en 
concepto de hanza detinitiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
solo ó para varios ae los artículos que son objeto de la 
subasta. . . . . .i

A la subasta podrán concurrir los interesados por si 
ó representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad don 
José María Caballero.

Los pagos se harán después de los noventa días, con
tados desde el 1del mes siguiente al en que se hu
biese suministrado el género.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados ar
tículos resultase innecesario en todo ó en parte por en
cargase de suministrarlo el Patronalo-Aznárez, ó por 
cualquier otro motivo, sea de la clase que, fuere, no 
tendrá el rematante derecho á indemnización de nin
gún género, pudiendo únicamente retirar la fianza to
tal ó parcialmente, según los casos.

Las proposiciones deberán extenderse en papel se
llado de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta 
á continuación, y entregadas, juntamente con la cédula 
del licitador y resguardo del depósito provisional, en 

artículo en cantidad igual al desechado con cargo a 
fianza. Llegado este caso y siempre que se disponga1 
la fianza para hacer efectiva su responsabilidad, se 
repuesta por el contratista en el plazo de ocho 
desde el en que sea requerido.

Por acuerdo de esta' Corporación se saca a pubh 
subasta el suministro de los artículos de consumo q 
se expresarán, ó los que se necesiten en mas o = 
menos cantidad para el Hospital y Hospicio;!nelusa 
esta ciudad en el próximo año de 1912, bajo los p> 
gos de condiciones aprobados, que se hallan de ma 
tiesto en la Secretaría de la Diputación y contra 1 
cuales no se ha presentado ninguna reclamación durau 
te el plazo de diez días en que han estado de mamhesi , 
según previene el artículo 29 de la Instrucción de 24 
Enero de igo5.

CANTIDADES QUE SE PIDEN
5 Por de su imporW'

Kilogramos.
Idem.........
Idem...........
Idem..........
Idem.......
Idem......... .
Idem..........
Idem..........
Gallinas,..
Litros....
Kilogmos..
Idem.........
Idem.........

11.500
14.500
27 000
2.550
8.250
1.400

150.000
1.400
1.000

10.500
395.000
120.000

14.500

1.150 a 
652‘50 
g77'50 
191'25 
495 
224 
120
262*50 
200 
787-50 
671-50 
435 , 
616-25

Precio máximo admisible que se tija como lipo

UNIDAD Pías. cu.

Kilogramo.......
Idem....................

2 
0*90 
0*65 
1-50 
1*20 
3*20 
0*16 
3*75
4
1*50 
3'40 
7*25 
0‘85

Idem.............. .  -.
Idem....................
Idem....................
Idem........... ... .  ..
Una gallina.........  
Un litro................  
100 kilogramos... 
100 id..................  
Kilogramo......... .

sobre cerrado, al Sr. Presidente, durante el plazo 
media hora, en que estará abierta la licitación.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales si 
do las más beneficiosas, se hará la adjudicación pro' 
sional del remate á favor de aquella cuyo pliego tei b 
el número más bajo. . J

Llegado el 3i de Diciembre de 1912, 86 entena1 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de 
artículos rematados hasta que, realizadas dos suba 
dentro de los plazos legales al objeto de 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se na 
la Diputación en las condiciones exigidas para oble» 
la excepción reglamentaria. . t6

Zaragoza 16 de Octubre de 1911 .—El 
Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios, José 1* 
ría Jimeno, Luis Rascones.

Modelo de proposición.

D. , vecino de...., habitante en la...., numero..-^ 
enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i 
de la provincia y del pliego de condiciones fiara ja $ 
basta de.... (aquí se expresará el articulo o articu 
que desee contratar) ó los que se necesiten en el nu 
pital y Hospicio-inclusa de esta ciudad durante e ‘ 
1912, se compromete á entregar el expresado artic 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la ca 
dad de.... (en letra y en pesetas ó céntimos de pes • 
sin fracción de céntimo) el kilogramo (ó el litro o 
dad, etc.) . v el

Acompaña á esta proposición la cédula persona 1 j 0 
documento que acredita haber constituido el dep05 
provisional. .

(Fecha y firma del interesado).
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^or acuerdo de esta Corporación se saca á pública 

ubasta el suministro de varios artículos de manuten- 
*°n y consumo que son necesarios para el abasto de 
Lasa-Hospicio é Inclusa de Calatayud en el próximo 

n° 19l2, bajo el pliego de condiciones, que se halla

de manifiesto en la Secretaría de la Diputación y con
tra'el cual no se ha interpuesto reclamación alguna du
rante el plazo en que ha estado expuesto al público, 
conforme determina el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de igo5.

ARTICULOS QUE SE SUBASTAN

Pan .,,..
Carne de carnero........................... .
Arroz.............................................
Garbanzos................ ... .........  
l°cmo salado..................................  
Aceite..........................   .
•'abón ...

CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se fija como lipo 5 por 100 

de su importe. 

Pías. CU.U NIDAD Pía», cu.

Kilogramoa .......
Idem ..... .. ..

29.970
6.547

Kilogramo...........
Idem....................

0‘36
1-90

539*45
621*76

Idem.................. 4.917 Idem.................... 0 50 122 92
Idem................... 1.940 Idem.................... 080 77-60
Idem.......  .... 1.541 Idem..................... 1*90 146*40
Litros....... ■ .. . 1.210 Litro.................... l‘50 90*75
Kilogramos......... 2.400 Kilogramo........... 0-80 96

InV sukasta se celebrará con sujeción al art. 17 déla 
vie ?cc*ón de 24 de Enero de 1905, el día 17 de No

mbre próximo, á las once dé la mañana, rigiendo 
tac^°) la Casa, en el Salón de Sesiones de la Dipu- 

10n) situado en la planta baja del Palacio de la mis- 
Put-a Pres'^’rá el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Di- 
P lado provincial en quien delegue su representación. 
sie t abasta será á la baja de los tipos mencionados, 

tanto por lo menos el céntimo, sin admitirAcción de éste. , .
sa ara Presentarse como licitador será condición preci- 
Pr0C°ns’8nar previamente en la Depositaría de fondos 
]]a Vinc¡ales la cantidad que determina la última casi- 
tícúl?U*Va*ente a* 5 Por 100 de* ’mPorte total de ar- 

soPU'^U*®r 5citador podrá hacer proposición para uno
Para varios de los artículos que son objeto de la 

te ^ligatoria la presentación de muestras de acei- 
Urs3! n’ garbanzos y arroz, á las que deberán ajus- 

.e ‘os rematantes en los suministros que realicen. t 
ó re 3 subasta podrán concurrir los interesados por sí 
pa Presentados por otra persona con poder especial 
Pin3.61*0 declarado bastante por el Abogado del Colé 

rde taragoza D. José M.° Caballero. ,
dor °S ,res8uardos de depósito se devolverán á los licita- 
día dS 1°S c*nco días de verificarse la subasta, ó sea el 
pro^e .la aprobación definitiva, menos aquellos cuyas 
al (Paciones fueren desechadas, que se les entregará 
tern rn?’nar Ia subasta, y conservándose, esto no obs-
2a n6’ o.s.COrresPondientes á los rematantes, cuya fian- 

^r°visional pasará á ser definitiva.
Part*18?3^38 de cumplimiento de sus compromisos por 
ci¿ne de *os rematantes serán corregidas por la Diputa- 
de ]aCpn cultas de 5 á 5o pesetas, graduadas á juicio 
Es. Corporación según la importancia de la falta. 
Us c resPonsabilidad se hará efectiva en la forma y con 
la । ^^cuencias que determinan los arts. 36 y 3y de

, strucción de 24 de Enero de igoS. , 
yud a se verificarán por el Hospicio de Calata-

L] esPués de los noventa días. ',
prorr^a^0 e* de Diciembre de igt2, se entenderá 
artíCi°^ado e* contrato para el abastecimiento de los 
dentr’ °i rematados hasta que, realizadas dos subastas 
nUevi° de *os .P*azos legales al objeto de contratarlo

S'n haberse logrado el remate, se halle la 
la ac’bn en las condiciones exigidas para obtener

««perón reglamentaria.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de 
una pessta, en pliego cerrado, arreglado al modelo que 
se publica á continuación, y en letra todas las canti
dades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente durante la 
primera media hora fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el número 
más bajo. ,

Zaragoza ¡6 de Octubre de igii.— El Presidente, 
Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios, José Ma
ría Jimeno, Luis Bascones.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., habitante en la calle de...., 
núm..,., enterado del anuncio inserto en el Bo l e l in  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
para la subasta de.... (aquí se expresará el artículo que 
desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio- 
Inclusa de Calatayud hasta el 3i de Diciembre de 
1912, se compromete á entregar el expresado artículo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la canti
dad de.... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta, 
sin fracción ó quebrados de céntimo) cada litro ó kilo
gramo. , ,

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado en la Caja 
de la Depositaría de fondos provinciales.... pesetas.... 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública 
subasta el suministro de los artículos de manutención 
y consumo que se expresarán, ó los que se necesiten 
en más ó en menos para el abasto de la Casa Hospicio 
é Inclusa provincial de Tarazona en el año próximo 
de 1912, bajo el pliego de condiciones que, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación y contra 
el cual no se ha interpuesto reclamación alguna duran
te el plazo en que ha estado expuesto al público, con
forme determina el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de igo5.
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ARTICULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 

de su imporw*
Pías.UNIDAD Pías. Gis.

p«r\ ...................................... Kilogramos.......... 23.850 Kilogramo........... 037 441'25 
741 
106'88Idem..................... 7.800 Idem......... . 1'90

Tocino salado........................ . ..........
Garbanzos............ . .............................

1.125 Idem.................... 1'90
1.875 Idem.................... 0'80 75

Idem..................... a.011 Idem.................... 0'55 82'80
Idem,...................
Docenas . .............

5.000 Idem................ . . 0'10 25
180X ft va vap ee»eee«-eeeeef»e** e i e • • • 2.400 Docena ............. 1'50n UG V UrS. e e * • • •••»•••••• • • • • • • ■ •

Aceite de oliva................................. Litros . .. .. ......... 1.200 Litro..................... 1'50 90
Idem..................... 1.000 Idem.................... 0'20 - 10

137 
136'70 
114'10

V I U u V i 11 LU .#••«••••■■ • e • • e » • • • •
T.a pIia  - - ......... _ . , Idem.................... 7.825 Idem.................... 0'35
Chocolate........... . ............................. Kilogramos.........

Idem.....................
911

32.600
Kilogramo...........
100 kilogramos...

3
7

.Txhón . .... ... Idem............... . . . 1 600 Kilogramo........... 0'80 64 
30'25 
37'50

______ *

UUUUU , , , . í 1 » .• • • i . » • • • • • • • • •
r.pntAÍnR . . . . Idem...... .......... . . 1 100 Idem..................... 0'55
Bacalao.......................... .  .. ............ Idem.. ... .... 500 Idem..................... 1'50

La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de igoS, el día 17 de No
viembre próximo, á las doce de la mañana, rigiendo 
el reloj de la Casa, en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación, situado en la planta baja del Palacio de la mis
ma, y presidirá elNExcmo. Sr. Gobernador civil ó Di
putado provincial en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 
fracción de éste. , ., .

Para presentarse como licitador sera condición preci
sa consignar previamente en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad que determina la última casi
lla, equivalente al 5 por 100 del importe total del ar
tículo. . . ,

A la subasta podrán concurrir los interesados por si 
ó representados por otra persona con poder especial 
para ello declarado bastante por el Abogado del Cole
gio de Zaragoza D. José M.a Caballero. ,,

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
solo ó para varios de los artículos que son objeto de la 
subasta. e

Será obligatoria la presentación de muestras de gar
banzos arroz, aceite, vino tinto, chocolate, carbón mi
neral y jabón, a las que deberán ajustarse los rematan
tes en los suministros que realicen. .

Los resguardos de depósitos se devolverán á los lici- 
tadores á los cinco días de verificarse la subasta, ó sea 
el día de la aprobación definitiva, menos á aquellos 
cuyas proposiciones fuesen desechadas, que se les en
tregaran al terminar la subasta, y conservándose, esto 
no obstante, los correspondientes á los rematantes, 
cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. ,

Las faltas de cumplimiento de sus compromisos por 
parte de los rematantes serán corregidas por la Diputa
ción con multas de 5 á 5o pesetas, graduadas a juicio 
de la Corporación según la importancia de la falta.

Esta responsabilidad se hará efectiva en la forma y 
con las consecuencias que determinan los artículos 36 
y de la Instrucción de 24 de Enero de 1905. , ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial 
de Tarazona después de los noventa días.

Llegado el 3i de Diciembre de 1912, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los ar
tículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de 
la clase 1 i.a, ó sea de una peseta, en pliego cerrado y 
arregladas al modelo que se publica á continuación, y 
en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de qued_ 
precisamente en poder del Sr. Presidente durante la p 
mera media hora fijada para dar principio al acto, ; 
una vez entregados no podrán retirarse., . |0 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, sien 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmente 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el nume 
más baio.

Zaragoza 16 de Octubre de 1911.—El Pr6511!6^ 
Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios, José f* 
ría Jimeno, Luis Bascones.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., habitante en la calle 

número...., enterado del anuncio inserto en el Bo l E , 
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condicio 
para la subasta de.... (aquí se expresará el articulo q 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospii 
Inclusa de Tarazona durante el año 1912, se comp 
mete á entregar el expresado artículo, sujetándose 
todo á dichas condiciones, por la cantidad de. 
letra y en pesetas ó céntimos de peseta, sin fraccio 
ó quebrados de céntimo) cada litro, kilogramo o 
cena. , , . v 61

Acompaña á esta proposición la cédula personal y _ 
documento que acredita haber consignado en la G 
déla Deposita.ía de fondos provinciales.... pesetas-
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia la ve 
de 5.207 menuceles de camero é igual númeio de p^ j6 
ó los que resulten en mas ó en menos, piocedentes^ 
los carneros que se sacrifiquen para el consumo 
Hospital y Hospicio de esta ciudad durante el
1911. , .. 6{i

El acto se celebrará con arreglo á lo establecido 
el art. 17 de la lustiucción de 24 de Enero de I9°:’21O- 
el Salón de Sesiones de la Diputación, el día 16 de i 2 
viembre próximo, á las doce, por el tipo en alza r 
pesetas cada menucel, é igual precio cada piel, pUl 
do hacerse proposición para uno solo ó para los •. 
artículos. , , 1 • rio

Las proposiciones se ajustarán al modelo inser\raj 
final, y se presentarán, durante la primera media 
en pliego cerrado, que contendrá, ademas, la ce j 
del licitador y el resguardo del depósito P*oVlsJ^r(r 
que previamente se había constituido en la Caja 
vincial por la cantidad de 520*70 pesetas para 
menuceles y por igual cantidad para las pieles. o(

A la licitación podrán concurrir los interesados 
sí ó representados por otra persona con poder decía
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bastante por el Letrado dél Colegio de esta ciudad don 
Jose M? Caballero.

Contra el acuerdo de celebración de subasta y de 
probación de pliegos, que se halla de manifiesto en la 
ecretaría, no se ha interpuesto reclamación alguna.

p, .arágoza 16 de Octubre de rpn.—El Presidente, 
frique Naval.—Los Diputados Secretarios, José Ma
la Jimeno, Luis Basconés.

Modelo de proposición.
,D. N. N., vecino de. , habitante en la calle de...., 
urn. , enterado del anuncio y pliegos de condiciones 

’ lara la subasta de.... (aquí el artículo que se desee 
nl^Ulrir); se obliga, con estricta sujeción á los referidos 
P ,eHos. á la adquisición de...  por la cantidad de......  
Poetas..,, céntimos cada,...

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
p'rQy¡m.ent° clue acredita haber consignado el depósito

(Fecha y firma del pfoponente).
**’*'*■ .4». ■ i..,™™ . > . ....u—■...iir-R'

___ SEOOION CUARTA______

Oelegación ie Hacienda de h provincia de Zirigoet,
Tomás Fernández LaguniHa, Jefe de Admi- 

^straoión de primera clase y Delegado ins- 
tpuctor por el Tribunal de Cuentas del Rei- 

en los expedientes de alcances.
Hago saber: Que en el expediente judicial de 

^pitogro que se sigue á D. Angel Montoya, Ad- 
jx^^trador que fué de la renta del Escusado 

en el Arciprestazgo de Daroca, se ha 
olado providencia declarando responsables 

subsidiarios á los peritos tasadores D José de 
Torres y D. Luis Contera, vecinos de Cañizar, 
provincia de Guadalajara, á quienes se han for
mulado los respectivos pliegos de cargos que 
habrán de recoger y contestar eu el improrro
gable plazo de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinvia; previnién
doles que de no verificarlo se darán por con
testados, continuando las actuaciones y parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los inte
resados, se publica el presente en Zaragoza, á 
once de Octubre de mil novecientos once.—To
más F. Lagunilla.

SECCION QUINTA

4;uiiaieit« de li Inmortal Ciudad di Zingm.
El día 24 del actual y hora de las doce, ten

drá lugar en la Casa Consistorial de esta ciudad 
la subasta de aprovechamiento de pastos del 
Vedado de Péfiañor, conforme á las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal y de las que se dará lectura en 
el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza 11 de Octubre de 1911.—El Presi
dente, Demetrio Galán.—Por acuerdo de 8. E.,
A. Manuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,
. , <Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 
i81 ® que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del l.° al 5 
^Octubre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se- 
»Un lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adverten- 

de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 
Principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 

ioo sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 
art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.' del Real decreto de referencia, 
. Publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 

en^rech° que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
61plazo indicado anteriormente.
taragoza 10 de Octubre de 1911. —El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA
g -----------------------------------------
B

| nombr es de l os deudor es
| Ó SUS CAUSAR A SIENTES NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
ó intereses.

Pase tas.

, 5o/o 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.
Día. Mes. Año.

0 Félix Cortés Miguel 14 Novbre. 1910 83‘20 4‘16 87‘36

To t a l ............ .......... 83‘20 
■ । íiiUíi

4'16 .87'36
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e s c ü e u ísmi d e mwmu DE z u u g o z i

Se halla vacante en la Escuela Especial de 
Veterinaria de Zaragoza la plaza de Auxiliar 
Ayudante de Clases prácticas, con la gratifica
ción anual de mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, interinamente, entre los 
Sres. Veterinarios que la soliciten. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Escuela de Veterinaria en el improrro
gable término de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia; podiendo también acre
ditar los méritos y servicios.

Zaragoza 10 de Octubre de 1911.—El Secre
tario, Pedro Moyano.—V.° B.°—El Director, 
Pedro Aramburu. ____

SEOOION SEXTA .........
Abanto.

Formado el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1912, se halla expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efectos que 
están prevenidos.

Abanto 9 de Octubre de 1911.-El Alcalde, 
Miguel Marco.

La Almunia.
En la secretaría de este Ayuntamiento queda 

expuesto al público, desde el día 15 al 26 del 
actual, el padrón de carruajes de lujo de este 
término, formado para el año 1912.

La Almunia 9 de Octubre de 1911.—El Al
calde, León Castillo.

Mainar.
Tarifa de arbitrios que se propone al ilustrí- 

simo Sr. Gobernador para cubrir el déficit del 
Íiresupuesto ordinario para el año actual, sobre 
os artículos de paja y leña no comprendidos 

en la general de consumos:

Artículo».
Unida- 

dea.

Kgs.

Prec io* 
medio. ,

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja............. 1 0‘05 0*01 122 182 1.121'82

Lona ...... 1 0‘05 o-oi 120 000 1.200

rOTAL.. 2.421-82

Es copia exacta del oportuno expediente.
Mainar 9 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 

Emilio Malo.- El Secretario, Justo Bello.
Remolinos. , ,

El repartimiento de contribución territorial 
f>or rústica y pecuaria y la lista cobratoria de 
a de edificios y solares de este término muni

cipal para el año próximo de 1912, estarán de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días.

Remolinos 9 de Octubre de 1911.—El Aloal* 
do, Alejo Valenzuela.

Torrijo.
Por término de ocho días y á los efectos re

glamentarios, se hallarán expuestos al pub i 
en la secretaría de este Ayuntamiento los repar
timientos de contribuciones rústica y urt)af.o 
de este distrito municipal para el próximo a 
1912, así como por quince días la matrícula i 
dustrial para igual año.

Torrijo 10 de Octubre de 1911.—El Alcalá , 
Cesáreo Molinero.

Villarroya de la Sierra. '
Por el plazo de quince días, y para efectos 10' 

gales, se halla expuesto el público, en la secr • 
toría del Ayuntamiento, el presupuesto 
rio de este Municipio, formado para el año ’ 

Villarroya de la Sierra 10 de Octubre de 1»^'
—El Alcalde, Santiago Pérez.

SEOOION SEPTIMA
ADMINISTRAOS DE JUSTICIA

Cltaclonee y emplazamientos en materi*
criminal. _

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 6 . 
plata por los Jueces ó Tribunales respectivos á Aspereo 
que 4 continuación se expresan, para que comparezcan e 
que se les señala ó dentro del término que se les .fija, a co 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este perto 
o ficial, con arreglo á los artículos 17w de la ley de Knju 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ARPÓN ALVAREZ, Eloísa; mayor de eda • 

soltera, propietaria, domiciliada últimamo'1 
en Zaragoza, calle del Azoque, número oche 
ta y ocho, piso principal, y posteriormente 
Baeza, comparecerá, dentro del término , 
ocho días, ante el Juzgado de instrucción o 
distrito de San Pablo, de Zaragoza á prestar 
claración en causa por estafa.

GARCÍA ANDREU, María Dolores; de veinh' 
siete años, soltera, prostituta, hija de Amor 
y María, natural de Pangasinay (Islas Filipina ' 
vecina que fué de Zaragoza, después de Leu 
y ahora en Barcelona; comparerá, ante la » 
diencia provincial de Zaragoza, el día trece 
Noviembre próximo, á las diez, al objeto de q 
asista al juicio-oral de la causa seguida en 
Juzgado de instrucción del distrito del 1 u111 r0 
esta última capital, contra la misma y otra, son 
estafa.

l ey el ector al
MIA IHM1TAW Á coms I COACIJH*5

(8 de Agoste de 1901.)

PRECIO UNA PESETA j 

incluido el franqueo, y 1‘25 pesetas si se de9 

certificado. .
Ei importe puede remitirse en sellos de

DRL HOSPICIO
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